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TERMINOS USABILIDAD SIIF NACION 

 

Menú: Consiste en una lista de opciones que puede desplegarse para mostrar más 

opciones o funciones y acceder así a las distintas herramientas de la aplicación. 

Popup: El término denomina a las ventanas que emergen para obtener información 

adicional del proceso que se está realizando.  

Scroll:  Barras de desplazamiento permiten desplazar el contenido del cuadro hacia un 
lado u otro. Las barras suelen aparecer o activarse cuando el recuadro no es lo 

suficientemente grande como para visualizar todo su contenido. 

Tooltip: Elemento de la interfaz gráfica que se emplea junto con el cursor del mouse. 

Cuando un usuario ubica el cursor sobre un elemento (sin hacer clic sobre este) un 
pequeño rectángulo aparece para brindar información relacionada a ese elemento. 

 

Cuando existen operaciones adicionales a buscar en la misma línea de la transacción, 
se deben utilizar los íconos así: 

 

Acción Icono 

Insertar, Agregar, Crear, adicionar filtro 
 

Limpiar 
 

Quitar 
 

Detalle del documento  

Registro Masivo 
 

Elaborar / Verificar, Modificar 
 

Aprobar / Rechazar 
 

Visualizar 
 

Eliminar 
 

Aceptar 
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Buscar 
 

Búsqueda Avanzada 
 

El menú es un componente libre, utilizado para navegar por todo SIIF Nación, desde el 
cual se podrá acceder a las diferentes funcionalidades transaccionales, Cargas Masivas, 
Consultas y Reportes 

En la figura se observa el diseño definido para el menú que se utiliza en SIIF Nación, 
en la parte superior izquierda el usuario podrá digitar palabra o palabras claves para 

buscar una transacción así: 

 

                                     

 

El menú se compone de varios niveles;  

Primer nivel menú: En el primer nivel aparecen los macroprocesos EPG, CUN, ING 
etc. Al posicionar el puntero del ratón sobre el módulo, este se pondrá de color blanco 

y desplegará las opciones que tiene el usuario dependiendo del perfil que tenga. 

Subniveles: En los subniveles se tienen dos formas de presentar las opciones. Con una 
flecha a la derecha para mostrar que es un submenú o sin flecha para mostrar que es 

una opción a la cual se puede hacer clic e ir a una funcionalidad, cuando esta 
funcionalidad es seleccionada, quedará en color verde. 
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ASPECTOS GENERALES 

 

 
La legalización de un anticipo o pago anticipado corresponde al reconocimiento contable 

de un hecho económico que se origina cuando se realiza un pago sin que se haya 
recibido aún la contraprestación correspondiente. En ese sentido, mientras el pago no 

sea legalizado, existe un derecho a favor de quien lo efectuó. 
 
La legalización no contempla instancias posteriores, dado que su finalidad es 

exclusivamente el registro contable de la operación. 
 

El valor entregado a un tercero como anticipo puede legalizarse total o parcialmente, 
según lo establecido en el contrato o en los términos pactados entre las partes. 
 

La funcionalidad permite legalizar el gasto al mismo tercero que recibió los recursos o 
a terceros diferentes según los hechos económicos que se llevaron a cabo. 
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1 OBJETIVO 

 

Esta guía contiene las transacciones que se deben ejecutar para reflejar la gestión de 
legalización de anticipos y pagos anticipados cuando en el registro de la Obligación 

presupuestal se seleccionó un atributo contable diferente a “Ninguno”. 
 

 
2 REGISTRO DE CUENTA POR PAGAR DE ANTICIPO, PAGO ANTICIPADO O 

AVANCE 

 
Perfil: Entidad - Central de cuentas por pagar 

 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Radicación de Soportes / Presupuestal / 
Anticipo/Pago Anticipado/Avance 

 
 

Definir fecha de registro de la “cuenta por pagar”; La transacción permite seleccionar 
una fecha anterior a la fecha del sistema, siempre y cuando el periodo contable este 

abierto. 
 
El objetivo es la de reflejar en la contabilidad el día en que se genera el hecho 

económico. 
 

Tercero Beneficiario; seleccionar el tercero de la Orden de Pago.  
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Seleccionar tipo de naturaleza jurídica, tipo de documento de identidad y registrar 
número de documento, clic en el botón de búsqueda. 

 
Cuando carga el tercero, seleccionarlo y clic en Aceptar. 

 
Cuando se vuelve a la pantalla principal, buscar y seleccionar la Orden de Pago 
Presupuestal, que dio origen al pago. 
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Buscar y seleccionar el “Tipo Cuenta por Pagar”; el sistema automáticamente carga el 
tipo “Legalizaciones”. 
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Al hacer clic en el pop up se habilita la ventana de los documentos soporte a seleccionar 
 

 
 

Seleccionar los documentos que acompañan la legalización, clic en aceptar. 
 

Cundo se vuelve a la pantalla principal, registrar el valor total a legalizar y la descripción 
que se requiera en el campo “Nota de texto libre”, clic en Aceptar. 
 

Diligenciar la carpeta de Datos Administrativos y Guardar. 
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El sistema genera el mensaje con el consecutivo de la cuenta por pagar 
 

 
 

 
3 APROBACIÓN DE CUENTAS POR PAGAR 

 
 
Perfil: Entidad - Central de cuentas por pagar 

 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Radicación de Soportes / Presupuestal / Aprobar 

 
 

Buscar y seleccionar la “cuenta por pagar”, radicada en el paso anterior. 
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El sistema hereda los Datos Administrativos de la cuenta por pagar, clic en Aprobar 

 

 
 
El sistema genera el mensaje con éxito de la aprobación de la cuenta por pagar. 
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4 LEGALIZAR ANTICIPOS, PAGOS ANTICIPADOS O AVANCES 

 

Perfil: Entidad –Central de cuentas por pagar Entidad - Entidad - Gestión contable y 
Gestión Legalización viáticos 

 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Legalizaciones / Anticipo, Pago Anticipado o Avance 
 

En el campo Identificación digitar el numero de la cuenta por pagar y oprimir la tecla 
Enter, también se puede buscar la cuenta por pagar seleccionando el botón de 

búsqueda.  
 
Si selecciona el botón de búsqueda, el sistema habilita una ventana emergente, donde 

se debe identificar el consecutivo de la cuenta por pagar aprobada y clic en aceptar. 
 

 
 

Seleccionar y clic en Aceptar, vuelve a la pantalla principal 
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El sistema presenta de forma automática el saldo pendiente por legalizar de la orden 
de pago presupuestal definida en el paso 2. 

 
Seleccionar el ítem de afectación del gasto. 

 

 
 

 
Se habilita una ventana emergente, para seleccionar el ítem de gasto y registrar el valor 

a legalizar por ítem. Clic en Aceptar. 
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En la lista de ítems de afectación del gasto, se habilita un hipervínculo llamado “Datos 
Contables”, se debe seleccionar y definir usos contables por cada ítem seleccionado. 

 

 
 

Se habilita la ventana emergente de datos contables.  
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El sistema dispondrá todos los Usos Contables y sus cuentas relacionadas que estén 
parametrizadas en la tabla TCON04. 

 
El usuario debe seleccionar el uso contable, que contiene la o las cuentas contables que 
necesite según el hecho económico que se debe legalizar. 

 

 

 

El sistema habilita la ventana emergente para seleccionar cuenta contable, registrar el 
valor y seleccionar el tipo y numero de identificación del tercero que recibio 

efectivamente los recursos cuando estos son ejecutados a traves fiducias, encargos 
fiduciaros. 
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En la opción de cuentas contables, el sistema dispone unicamente las cuentas contables 
vigentes para el uso contable seleccionado. 

 

 

 

Seleccionar cuenta contable y registrar el valor 

 

 

Seleccionar el tipo y numero de identificación del tercero que recibio los recursos que 

se estan legalizando. 
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Clic en el botón de busqueda y adicionar 

El sistema permite seleccionar varios usos contables, varias cuentas contables, varios 

terceros y la sumatoria de todos ellos debe ser igual al valor total de la cuenta por pagar 
seleccionada. 

 

Clic en Aceptar, para volver a la ventana de Datos Contables 

 



  
 Guía Legalizar Anticipos, pagos anticipados o avances 

           

Código:  NA 
 

Fecha:  01-07-2022 
 

Versión: 1.0 
 

Página:  18 de 27 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución Gratuita. 

En este punto se puede seleccionar un nuevo uso contable. Clic en el pop up, para 
definir cuenta contable, valor y tercero. 

 

Clic en Aceptar. 

El sistema dispone en la grilla inferior la información de las cuentas contables, el uso 

contable, el valor y el Tercero definido a cada una. Los valores deben sumar el valor 
total de la Legalización. 
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Clic en Aceptar y vuelve a la pantalla principal 

Se diligencian Datos Administrativos y clic en Guardar 

El sistema genera el consecutivo correspondiente de la Legalización, así: 

 

 

4.1 REGISTRO MASIVO DE ÍTEMS DE AFECTACIÓN DEL GASTO EN LA 
LEGALIZACIÓN 

 
 
Cuando al registrar una legalización se deban detallar muchos usos contables, cuentas 

contables y terceros, la transacción permite realizar un registro masivo a partir de un 
archivo de Excel. 

 
El proceso para el registro de una legalización con detalle masivo de ítems es: 
 

En el campo Identificación digitar el numero de la cuenta por pagar y Enter, también se 
puede buscar la cuenta por pagar seleccionando el botón de búsqueda.  

 
Si seleccionan el botón de búsqueda el sistema habilita una ventana emergente, donde 
se debe identificar el consecutivo de la cuenta por pagar aprobada y clic en buscar. 
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Seleccionar y clic en Aceptar, vuelve a la pantalla principal. 
 

El sistema presenta de forma automática el saldo pendiente por legalizar de la orden 
de pago presupuestal. 
 

En la parte inferior derecha clic en el icono “Registro Masivo de ítems de afectación del 
gasto” 

 

 

 

Clic en el campo “Seleccione Archivo”. 

 

 
 

 



  
 Guía Legalizar Anticipos, pagos anticipados o avances 

           

Código:  NA 
 

Fecha:  01-07-2022 
 

Versión: 1.0 
 

Página:  21 de 27 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución Gratuita. 

Seleccione la ubicación del archivo y clic en Abrir 
 

 

 
Vuelve a la ventana del registro masivo, el archivo que se debe cargar es un Excel, sin 

comprimir ni firmado digitalmente.   
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Clic en Cargar, el sistema valida y si es exitosa genera mensaje ‘’validación de forma 
exitosa’’ 

 

 
 

Clic en “Volver a…”  para regresar a la pantalla principal. 
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Se diligencian Datos Administrativos y clic en Guardar 

El sistema genera el consecutivo correspondiente de la Legalización, así: 

 

 

 

4.2 DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO 

 

Se debe armar un archivo Excel sin el nombre de las columnas y todas las columnas en 
formato texto. 

 

Orden Campo / Columna Tipo Descripción 

1 CodDepAfectacion 
Gasto 

Carácter Código de la Dependencia 
de afectación de gastos. 

2 CodPosicionGasto Carácter Código de la Posición de 
gastos. 

3 CodRecurso 

Presupuestal 

Númerico Ver tabla de Recurso 

Presupuestal  

4 CodFuente 
Financiacion 

Númerico Ver tabla de Fuente de 
Financiación 

5 CodSituacion 

Fondos 

Númerico Ver tabla de Situación 

de Fondos  

6 Uso Contable Númerico Código Usos Contables 
Vigentes 

7 Código Cuenta Contable Númerico Código Cuenta Contable 
asociado al Uso  

8 Tipo documento  Númerico Ver tabla del Tipo de 

Identificación del Tercero 

9 Numero de Documento de 
Identidad 

Númerico Número de identificación.  
 

10 Valor en Pesos Númerico Sin separación de miles, y 

los decimales identificados 
mediante coma 
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Fuente de Financiación 
 

COD DESCRIPCIÓN 

01 Nación 

02 Propios 

 

Situación de Fondos 
 

COD DESCRIPCIÓN 

01 CSF 

02 SSF 

 
Tipo de Documento 
 

COD DESCRIPCIÓN 

01 NIT 

02 Otro 

03 Cédula de Ciudadanía 

04 Registro Civil 

05 Tarjeta de Identidad 

06 Pasaporte 

07 Cédula de Extranjería 

 

 

Ejemplo Estructura de la Carga Masiva 
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5 COMPROBANTE DE LA LEGALIZACIÓN 
 

Perfil: Entidad – Pagador Central o Regional 
 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Reportes / Legalización / Legalización - 

Comprobante 

Registrar el consecutivo de la legalización y clic en “Ver Reporte” 
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6 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

7 BASE LEGAL 

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación. 
 

 
8 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

    

RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 



 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co

